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m JA PEOVDÍCIÁ DE LEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres.Alcaldesy Secre
tarios recíbanlos números delBoLsrfo 
qse correspondan . al distrito, diapon-
dr&n que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente, . 

. Les Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificarse cada aSo. 

81 PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se iQMribe n la Contaduría de la Diputación pronncial, á cuatro pe-
tatas cincuenta, céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pegatas al año, á los particulares, pagadas al solicitarla suscripción. Los 
pacos de luera de la capital se harta per libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndone solo Bellos en laa scscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fracctón de pesel* que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTinoia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión grovincial, publicada 
en los números de este BOI-BTÍN de íecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Kúmerofl sueltos Teintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA SDITQRIAL 

Las disposiciones de laa autoridades, excepto 1M que 
sean á instancia de parte no pobre, se ¡nssrtaxin oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
Ticio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular preTio el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión proTineial, (echa 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES do 20 y 22 de Diciembre ja 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

; • : P A R T E J O F I C I Á L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don: 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria, < Eugenia 
ÍQ. D. G.) y Su Augusto 
Hijo él Principe de Astu
rias; continúan sin aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per sonas 
de la Augusta Real Fami
lia: ^ 

(Gaceta del día 2 de Julio).' 

OOBIKESiO, UK I'SOVINOIA 

C A Z A Y P E S C A 

CIEÜÜLAR 
Importante ramo da la riqneza 

saciooai ha sido en toda España , y. 
may especinlmente an esta proyio-
cia de Lei)n, el dé la caza y la pesca, 
hasta qno se le vió decrecer visible 
y Dotablemente por inexplicables 
indiferencias y puolbles abandonos. 

Kstos y aquél las son cansa da que 
se haga preciso hoy constante celo 
yext taordicana vigi lancia paracon-
aegnir se respeten y g u a í d e b los 
preceptos de la vigente ley de Caza 
y Pese» . 

E l establecimiento en esta provin 
cia de las Sociedades legalmente 
constituidas, «La Venatoria» y «La 
Protectora de Caza y Pesca*, con el 
sostenimiento de Guardas jurados, 
ha venido & facilitnr grandemente 
esa v ig i lanc ia , asi qoe considero de
ber mió al encarecer, como encarez
co, á l o s S r e e . Alcaldes hagan guar 
dar y cumplir cuanto referente á es 
ta materia es tá dispuesto, y al en
cargar lo mismo,como encargo, & la 
-Guardia c i v i l y d e m á s agentes, de 
mi Autoridad, recomendarles facil i
ten, es cnanto les sea posible, á las 

referidas Sociedades y á los Guar
das jurados de las mismas, la impor
tante misión que viaueo á Henar. 

L ; ó n 2 de J ulio de 1807. 
£1 Gobernador, 

J o s é V á r e l a . 

EXPROPIACIONES 

Por providencia de este d i a , y e o 
v i r tud de no haberse presentado re
c lamación alguna, líe acordado de
clarar la necesidad dé ocupación de 
las fibcas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de 22 de Mayo ü l t imo, cuya 
expropiación es indispensable para 
la cons t rucc ión ' del trozo 2." de.la 
carretera de tercer orden de Astor-
g ¿ i L a Puebla de Sanabria, t é rmino 
municipal de Santiago Millas; dé-': 
hiendo los propietarios á quienes la 
misma afecta ¿designar el Perito que' 
ha de representarles en las opera
ciones de medición y.toso, y en e l 
que concur r i r án precisamente a lga 
DOS de los requisitos qoe determinan 
los artlcuios21 de la ley y 32 del Re
glamento de Expropiac ión forzosa 
vigente; y previniendo á los iotere 
sádós que de no coocurrir en el t é r 
mino de ochó dias á hacer el refe
rido nombramiento, se en t ende rá 
qne se conforman con el designado 
por la Adminis t rac ión . 

León !i8 dé Junio de 1807. 

• " El Gobernador, 
, . J o s é V á r e l a 

Por providencia dé este d ia , y en 
vi r tud de no haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de 
clarar la necesidad do ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOUTÍN OFI
CIAL de 3 del que r ige, cuya expro 
placióo es indispensable para lacons 
t racc ión del trozo 2.* de la carretera 
de tercer orden de Astorga & LaPue 
bla de Sanabria, t é rmino municipal 
de Valdorrey; debiendo los propieta 
rios á quienes la misma afecta, de 
signar el Perito que ha de represen -
tarles en las operaciones de medi

ción y tasa, y en el que coacui rir i ia 
precisamente algunos de los requi
sitos que determinan los articulos 21 
de la ley y 3 í del Reglamento de 
Expropiocióo forzosa v igea(e ;y pre
viniendo á los interesados que de 
no concurrir en el t é rmino de ocho 
dias á hacer el 'referido; nóm bra-
miento, se en t ende rá que se confor 
man con el que designe la Admin i s 
t r ac ión . 

León 28 dii Junio de 1907. 
B l Gobernador, -

• ' o s é V á r e l a 

UINISTBEIO PE LA GOBERNACIÓN 

MUI. OBDEN-cisCULAB . 
Con el fin de regularizar e l fan... 

cionamieoto de las Juntas lócales , 
y-visto el informe del Instituto de 
Reformas Sociales; . . . . . . 
. S. M . el Rey (Q. U . G.) se ha ser

vido' disponer lo siguiente: '• 
Primero. Las; Juntas locales ee 

reun i rán por lo menos una vez a l 
mes. : 

S i en la primera convocatoria para 
celebrar las sesiones no sé reuniera 
el n ú m e r o de Vocales suficiente, se 
convocará á otra en el plazo de tres 
dias, y cualquiera que sea el n ú m e 
ro de Vocales qoe asistan, los acuer
dos s e r án vúlidos. 

Segundo. L a s J u n t a s da r án 
cuenta al Instituto de Reformas So
ciales del nombramiento de los i n 
dividuos de su seno que ejerzan da -
rante el semestre la inspección de 
las fábricas, talleres y establecimien
tos de trabajo enclavados eu el t é r 
mino municipal'. 

Tercero. Las Juntas de Refor
mas Sociales pondrán trimestral
mente en conocimiento del los t i tu -
to el resultado de estas visitas d é 
inspecc ión . 

Cuarto. Darán t a m b i é a cuenta 
al Instituto: 

1. * De todas las modificaciones 
que ocurran en el personal de las 
mismas. 

2 . " De las multas que se impon 
gao por infracción, de las leyes 
obreras.. 

3. ° Dé cuantos acuerdos adop

ten y medidas propongan relaciooa-. 
das con el cumplimieuco de la legis
lación del trabajo y fines del orga
nismo mencionado. 

Quinto . L i s Juntas locales re
m i t i r á n á los Gobernadores de las 
provincias, para que és tos a su vez 
las envíen al inst i tuto da Reformas 
Sociales, Memorias comprensivas de 
las iodustrias y establecimientos fa
briles de importancia existentes en 
la localidad y n ú m e r o de obreros 
que en ellos empleen. 

Sexto. Los Vocales obreros de 
las Juntas locales, cuando sirvan de 
Auxiliares do los Inspectores del 
trabajo;: á requerimiento de és tos , 
perc ib i rán las dietus cór respondien- " 
t é s , conformé á lo establecido en la 
regla v i g é s i m a quinta dé la Real 
ordéo de 13 de Agosto de 1904. 

S é p t i m o . \ E o la dé t e rmiaac ión ; 
de la penalidad en que incurran- los' 
autores de iijfi'acciouesseSaladaspor 
el Inspector del t raba jó , este for
mará parte de las JuatüS provincia
les de Reformas Sociales como V o 
cal t é cn i co , con voz y voto. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . S. muchos silos. 
Madrid 20 de Junio de 1907.-— Oiertu 
Sr . Gobernador c i v i l de . . . . . 

(.Gacela del dia 23 de Junio) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

DlreccUn geoeral de Obras páMIcw 

Ferrocarriles.—Concetiín y cenilruccMn 
Visto el expediente insiruido á 

instancia de la Sociedad Bol lera de 
Cis t ieru», relativo á la au tor izac ión 
para ocupar terrenos del dominio 
público necesarios para la iostsla-
ción de un cable aé reo coa destino 
al transporte de carbones entre T r a 
pa y Comarco: 

, Visto e l proyecto aprobado por 
Real orden de 19 de Junio de 1907: 

Visto e l pliego de condicionespar-
ticulares, aprobado por Real orden 
do 21 del mismo mee: 

Considerando que se han cumpl í -



;.!¡i 

do todos loa requisitos exigidos por 
las disposicirnea vigeotes; 

Su Mojeatud el R e ; (Q. D. G ) k;i 
tenido & bien autorizar ú ta citada 
Sociedad Hullera de Ciüt iemo poro 
ocupar IUB teitenos de domiaio pú 
blico oecesancs para la instahición 
del cable aéreo entre Trapa y C o 
marco, ao la proviocia de Leóo; en-
tecdiéodoee otorgada eeta autoriza
ción con arreglo á la Ley y Regla 
m e n t ó de Ferrocarriles vigente, al 
pliego de condiciones particulares y 
i todas las disposiciones de c a r á c t e r 
general dictadas ó que se dicten en 
lo sucesivo y sean aplicables al c i -
ble a4reo de que se trata. 

De orden del Sr. Ministro lo digo 
á V . S. para su conocimiento y de
m á s efectos. Dios guarde á V . S. 
muchos nü<.-3. Madrid 21 de Junio de 
19Ü7.—El Director general, R. A n -
drade.—Sr. Gobernador c iv i l de io 
provineio de León. 

Pliego de condiciones particnlares ¡tie 
han de reavj'ar la autorhación para 
ocupar terrenos de dominio pilWico 
con moliva de la ejecución de un ca
lle aéreo para el transporte de car
bones de la Sociedad Bulleras de 
Cistierna y Argovcjo al taller de 
clasificación establecido por la mis 
ma en el término de Santa Olaja de 
la Varga. 

Art iculo 1.' E l concesionario so 
obliga á ejecutar de su cuenta y 
riesgo todos los trabajos necesarios 
para el establecimiento de nn cable 
aéreo de servicio particular para el 
transporte de carbones, que partien 
do de las minas pertenecientes á la 
Sociedad Hulleras de Oistierna y A r -
govejo,eu los t é rminos de C r é m e n e s 
y Cis t ier ra , termine en el taller de 
clasificación de .la misma Sociedad, 
en el t é r m i c o de Santa Olaja de la 
Varga , 

A r t . 2.' Las obras se e jecu ta rán 
con arreglo al proyecto aprobado por 
Real orden de 19 de Junio de 1907. 

Ar t . 3.° E n el t é rmino de quince 
dina, contados desde el en qué sé pu
blique en la Gaceta de Madrid \ñ Rea l 

: orden de autor ización cons igna rá el 
concesionario en la Ceja general de 
Depósitos la fianza ae cnat.ro m i l 
pesetas en metál ico ó su equivalen
te en efectos de la Deudo públ ica , 
calculados al tipo que para este ob 
jeto señalan Its disposiciones vigen 
tes. cuj'ü cantidad representa el c i n 
co por ciento del importe del presu
puesto de las obras que atectan al 
dominio público. 

Dicba fíanza no se devolverá a l 
CODCesiomivio hasta que justifique 
haber terminado las obras en toda la 
l inea. 

A r t . 4 ° Las obras objeto de esta 
au tor izac ión empezarán dentro del 
plazo de tres meses, contados desde 
la techa indicada en el articulo an
terior, y deberán quedar completa
mente termiuaUtis en el plazo de seis 
meses. 

A r t . 5.° Del comienzo de les 
obras deberá darse cuenta al Inge
niero Jefe da Obras púb l i cas de lu 
provincia, bajo c u y a inspecc ión y 
vig i lancia se han de ejecutar, y & su 
t e rminac ión serán recibidas por el 
mismo, ex t end iéndose actas por du
plicado. 

Ar t , H." La autor izac ión de que 
se trata se otorga pur noventa y 
nueve aQos, sin perjuicio de terce 
ro, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción á la ley de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 
1877 y Reglamento para su ejecu 
c o n ae 24 da Uayo de 1878, en todo 
cuanto sea aplicable á la concesión 
de lineas con ocupac ión de terrenos 
ae dominio público. 

A r t . 7." Quedará anulada ¡a nu-
torizucióu de que se trata en les ca 
sos siguientes: 

1. " S i no se constituye la fianza 
en la forma y pbzo que determimi 
el art. 3." de este pliego de condi • 
cioues. 

2. ° S i no se diese principio á las 
obr^s ó uo quedaran terminadas en 
loe plazos seña lados en el art. -1." de 
este mismo pliego. 

A r t . 8.° Será de cuenta del con
cesionario conservar en buen estado 
todos y cada uno de los elementos 
de loa puentes protectores á fin de 
que se halle garantido el t r áns i to 
por la carretera. 

A r t . 9 ° E l concesionario nom-
brurá su representante, designando 
su residencia, para recinir las ooaiu 
uicaciones que le dirijan el Gobiér 
no y sus Delegados. 

Si se faltara á esta disposición, ó 
el representante fe ausentare do! 
domicilio designado por el concesio
nario, será vá l ida toda not if icación, 
siempre que se deposite en la A l c a l 
día del punto de residencia. 

A r t . 10. Esta au tor izac ión se 
otorga con sujeción al Real decreto 
de 2ú de Junio de 1902 sobre las con 
diciones que han de regular el con
trato entre los obreros 'y ol coace-
sionario y á la Real orden de Jul io 
siguiente para la aplicación de aquél , 
asi como á todas las disposiciones de 
ca rác te r general dictadas, ó que se 
dicten en lo sucesivo en cuanto sean 
aplicables ai cable de que se trata. 

Manrid 21 de Junio de 1907.— 
Aprobado por S. M.—liesada. 

Madrid 21 de Junio de 19d7.— 
Aceptado en todas sus partes este 

pliego de condicionas.—El Director, 
L . Rinaul t . 

(Qacela del d{a 26 de Junio) 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTAUPiEDR* Y CRESPO, 
logenlero Jefa del dlalrlla n iñera 
de esM pravlnela. 
Hago saber: QJÜ por D. Gregorio 

Gut ié r rez dei Hoyo, como apodera
do de D. José S iga rmtnega , ve
cino de Bilbao (Vizcaya), se ha pre-
aentaoo en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el dia 19 del mea de 
Jumo, a las nueve, unu solici tud de 
registro pidiendo 60 perteaeacias 
para la mina de hierro Humada San 
José, sita en t é r m i u o de Pola de Gor 
don, y pueblo de L-i V id , A y u n t a 
miento de Pola de Uordóu, y liúda 
al N . , coa las minas «Auduluciu,* 
n ú m . 3.310, y (Fo r tuna to ,» n ú m e 
ro 3.28b; al N , , con la «Maria A l i 
cia,» n ú m . 2.403, y al S. y O. , con 
terreno franco. Hace la ues ignac ióu 
de las citadas 80 pertenencias eu la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
de la boca del tunal llamaoo de <La 
Gotera, s del ferrocarril de León á ü i -
jóa , t úno l primero de los que hay 
hacia Gijón desde la es tac ión de Ci 
ñ e r a , de la cua l el citado se h a ü a á 
ia distancia de un k i lómet ro , p róx i 
mamente, dé d i c h i divis ión. Desde 
ó! so medi rán en direcciói, N . ver
dadero 400 metros, coloca odose la 
1.' estaca; de esta a: E.-700 metros, 
colocándose lu 2.a estacaren dir^c 
ción S. M O metros, c o l o c á n d o s e l a 
3 ' estaco; de és ta en. dirección O 
1.400 metros, colocáudose la 4." es 
taca; de és ta en diracció i N. 500 
metros, colocándose i < 5. ' estaca, y 
de és ta en dirección E . óO'J metros 
pata llegar á la 1." estaca, quedando 
asi cerrado el pe r íme t ro ue las 80 
pertenencias solicitadas. 

Y Labiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósi to prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud.por decreto 
del Sr . Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. 

Lo que se .anuncia por medio del 
presente edicto para que.en el té r 
mino de treinta dius, contados desde 
su fecha, puedan presejtar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciunes los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art'. 28 del Re 
glamento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el u ü m . 3.636. 
León 24 de Junio de 1907.—S. 

Cantalapieira. 

Hsgo saber: Qno por D. Benito 
Gorcia H e r n á n d e z , vecino de Valde-
samario, se ha preseutaoo en el G o 
bierno c i v i l de estn provincia, en e l 
día 22 dei mes de Junio, á ¡na nue
ve, unu solici tud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
hierro y otros llamada Emilia, sita 
en t é r m i n o del Ayuntamiento de 
Valdeeamarlo, paraje «Regue ro de 
Valcabado,» y linda por todos rum
bos coa terreno c o m ú n . Hace la de
s ignac ión de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una calicata que hay al pie de un 
aliso gordo que existe ú la ori l la del 
arroyo de Valcabado, y desde este 
p u n t ó s e medi rán SOOsietrosal Oes
te, colocándose U I." estaca; de é s t a 
al N . 200 metros la 2 . ' ; do és ta a l 
E . 1.000 metros la 3. ' ; de és ta al S. 
200 metros la 4.", y desde é s t a con 
200 metros al O. so l l ega rá ai punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las 20 pertenencias so l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solici tud pordeere*0 
del Sr . Gobernador, sin parjmoio de 
•tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presen tar en .el G o 
bierno c i v i l sus oposiciones io» que 
se consideraren con de t echú al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expedionte tiene el n ú m . it 637 
León 24 de Junio d é ,1907.— E . 

Ganlalipiedra. 

i .Anuncio 

Se hace saber que las horas háb i -
les.psia p résan tac ióa do solicitudes 
de registros mineros en e! negocia
do corr ísponci ieuto del Gobierno c i -
v ü . s o u u s cnapreodidas ootre nue
ve y trece de loo dias no f j r i idos . 

Laón ¿7. rio Junio de 1607.—El 
Ingeniero J-fa, JS. Gantilapiedra. 

CÜERP0 NACIONAL DE INGENIEROS BE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

E X P E D I E N T E S C A N C E L A D O S 
Habiendo sido renunciados por los interesados los expedientes que figuran en la relación que s igue, el Sr. Gobernador ha acordado admitir dichas 

renuncias, declararlos cancelados y francos y registrubles los terrenos correspondientes. 

Número! 
del.ex- Nombre de la mina 

jMdiente 

3.599 
3.601 
3 .606 

Irlanda 
Bierzana Segunda 
La Recuperada . . . 

Paraje en que radica 

L a P a l e i r a . . . 
Teso Penales.. 
Valcabado 

E l Castro 
Balboa 
Valdefrancos. 

Ayuntamiento 

Vega de V a l c a r c e . . . . 
Balboa 
Sao Esteban de Vddueza 

Baperfieie 

Htctir—t 

20 
SO 

6 

Mineral 

Hierro . 
Oro 
H i e r r o . 

Nombre del registrador 

D. Alonso Acebal 
• Mariano S i o j i n é s . 
» Estanislao F e r n á n d e z 

Vecindid 

Gijón 
Bilbao 
Idem 

León 28 de Junio de 1907.—El Ingeniero Jefe, JE. Cantalapieira. 

http://cnat.ro


INTERVENCION DE HACIENDA. DE LA PROVINCIA DE LEON 
RELACIÓN de los p a g a r é s de bienes desamortizados cuyos vencimientos cor.-espondeo al mes de Jul io p róx imo, que se insertan eo el BOLETÍN OÍICIAL 

para conocimiento de los interesados, á quienes se les advierte que, transcurrida la facha del vencimiento respectivo, quedarán desde luego incursos 
en el 1 por 100 mensunl de iotereues de demora y en el apremio consiguiente, en su coso. 

Nombre del comprador Su Teeindad Clase de la linca 

E l Ayuntamiento de Vaidcfaentes del 
p í r n m o Valdpfnentes del P A i s m n . . . . Kústica 20 por 100. 

Su procedencia 

i . ' 

Fecha del vencimiento 

5 de Julio de 1907.. 

Importe 

Vtlltil CU 

261 97 

León 27 de Junio de IDO/.—El íutervento.- de Hacienda, Nicolás Aparicio. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DB LA. PROVINCIA DE IBÓN 

Circulares 
50 por 100 de U renta, depro¡ms y 10 

por 100 ie arbitrios de pesas y me 
didüs . 
E l nrt. l . ' d e l Keal decreto de 14 

de Julio de 1897, impone la obl iga
ción ¡l los Ayuntamientcs de remi
tir, dentro de la primera quincena 
de esta mes, á esta Oficina, las cer-
t iñcaeiones de los ingresos realiza
dos en las Deposi tar ías municipales 
por las rentas de los bieneo de pro 
piosy arbitrios de pesas y medidas 
del segundo trimestre del actual 
año , y á i ig resar dentro del mes ac
tual l a í cantidades que se liquiden 
por el 20 por 100 en las rentas de 
propios, y por el 10 por 100 en los 
arbitrios sobro pesas y medidas; y 
con el fin do que las Corporaciones 
aludidas no incurran en responsabi
lidad, esta Adminis t rac ión llama ta 
atención de las mismas para que sin 
excusa ni pretexto alguno, remitan 
el documento citado dentro de ios 
quince primeros dias del mes actual, 
evi tándose de este modo el que se 
tengan que adoptar las medidas de 
rigor que se establecen contra las 
Corporaciones morosas porf i l tas en 
ios servicios que, como el'de que se 
¡rata, son reglamentarios y de pe
riodos Bjos. 

. León l . " "de Jul io de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, .'naa 
ilontero y D a z a . ' 

* 
* » • 

1 por l O O de pag<M 
Esta Adminis t rac ión lia mala aten-

d ó n de los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
aobie la obl igación que les impone el 
Heglcmentotle lOdeAgostode 1903, 
::e remitir, dentro dei mes actual, 
¿a certificación que acredite detalla
da y separadamente todos y cada 
ano de los pagos que se hayan ve 
riiicado por la Depositaria munici 
pal en el segundo trimestre de este 
año, por el ejercicio corriente y am 
pliáción, con cargo á los c rédi tos 
consignados en los respectivos pre
supuestos, sujetos al I p j i ' 100 de 
pagos al Estado, sin omitir en d i 
chas certificaciones los que es tén 
exceptuados, que deberán designar
se y justificarse. 

Por tanto, esta Adminis t rac ión 
confia en que las Corporaciones to
das realizarán el s e rvc io pora evi 
*arse las penalidades que establecen 
-os a r t í cu los 19 y 22 del mencionado 
Reglamento, sobre los que se Hamu 
expresamente la a t enc ión de ¡es 
Ayuntamientos, para que no den l u 
j a r á que tengan que imponerse. 

León 1.° de Ju l io de 1907.—El 
Administrador de Haeienda, .nan 
•Montero y Daza. 

ApéndieeM 
Esta Adminis t rac ión recuerda á 

los Sres. Alcaldes de los Ayun ta 
mientos de esta provincia, el deber 
que tienen de remitir los apéad .ces 
al amillaramiento de la riqueza r ú s 
tica y de la urbana pam el aüo do 
1908, inmediatamente de recibir !a 
presente circular, cumpliendo de es
te modo ló dispuesto en el art. 1.° 
del Keal decreto do 4 de Eoero de 
1900, confeccionados en la forma 
que determinan las circulares de es
ta Adminis t rac ión publicadas oa los 
BOLETINES UPICIALRÍ de 10 de Abr i l 
y 6 y 20 de Muyo ú l t imos ; eu hi in 
teligencia que de no hacerlo, ó de 
no remitir en sus t i tuc ión de los 
apéndices , certificaciones de que lus 
riquezas, tanto la rúst ica como la 
urbana, no han sufrido al teración, 
se procederá á imponer al Ayunta
miento y Junta pericial ia respon
sabilidad consiguiente y l a penalidad 
que establece el art. 184 de la ley 
Municipal de 2 de Octubre de 1877, 
coo cuyas responsabilidades quedan 
de hecho conminadas tud«s aquo 
Has Corporaciones y Juntas penda-
Ies .que no cumplan las disposicio
nes d é l a s recordadas circulares, en
viando ¡i. correo seguido, como so 
previene, ó los apéndices ó las cer
tificaciones á que anteriormente se 
alude; debiendo significar que los 
apéndices de los registros fiscales 
de qué trata el art. 5.° del Re.il de
creto de 4 de Eoero de 1900 antes 
citado, h<n de ser remitidos tam
bién á correo seguido, ó certifica
ción de no tener al tert ición, puesto 
que tanto éstos como aquél los son 
precisos para puntualizar la l iquida
ción de la riqueza imponible, base 
para la t r ibu tac ión del aüo próxi
mo de 1908. 

León 1." de Julio de 1907.—El A d 
ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero v Daza. 

A I U f t T A M l i M O S 

Akaldxa cotutituctonat at 
B a l i t a 

Se hallan expuestas al público por 
t é rmino de quince días , en la Secre
tar ía de e s t e Ayuntamiento, las 
cuentas de Adminis t ración y Depo
s i ta r ía de este Ayuntamiento, co
rrespondientes & los años de 1905 y 
1906; durante les cuales pueden los 
vecinos examinarlas y presentar las 
oportunas reclamaciones. 

Balboa Junio 23 de 1907,—El A l 
calde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía conttititcioual d i 
Vega de Espinarcda 

. Se hallan expuestos al público por 
quince dias, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, los apénd ices al ami-
llaramiento formados para el aSo 
de 1908. 

Vega de Espinareda 21 de Junio 
de 1907.—El Alcalde, Manuel Gon
zález . 

JUZGADOS 

Don Antonio Rodr íguez y González, 
Juez de primera ins t incia de esta 
vil la y su partido. 
Por el piesente primer edicto se 

llama á los que se crean con derecho 
á los bienes de la Cipei laoia colati 
va familiar desangre, fundada en el 
pueblo de Lago, bajo la advocación 
na San Francisco J-ivier, Apóstol de 
las Indias, por el Presbítero D. Juan 
González , natural de mencionado 
L i g o , por escritura pública otorga-
d i en siete de Noviembre de mil 
setecientos cuarenta y seis, bajo la 
fe del Escribano de n ú m e r o , y A y u n 
tsmianto del Concejo de Luna de 
Ab i jo , Rodrigo de G ü i r a , para que 
compadezcan á deducirlo en el t é r 
mino de dos meses, á coatar desde 
la f í c h i de la pubhc-icióa del edicto 
en la Gaceta de Madrid. 

Los bienes dótales afectos á dicha 
fundación . Jabea adjudicarse á los 
parientes más próximos del fund i 
dor, ó á quieoos les representen, sin 
haber lineas preferidas en los l lama
mientos, y si parentesco preferente 
por la proximidad en grado con el 
fundador, habiendo sido exceptuada 
la fundación de- la desamor t izac ión 
c i v i l por Real orden de treinta de 
Agosto de mil ochocientos noventa. 

E l ju ic io universal ha sido promo
vido por D. Blas Alvarez Suá rez , 
D. Domingo Fernández Mirantes y 
D. A n g e l González Vega , vecinos 
de Lago los dos primeros, y el ú l t i 
mo de Villayuste, representados por 
el Procurado; D . E iua rdo Alvarez , 
fundando su pretensión en la condi
ción de parientes en grado preferen
te del fundador, para que se les ad
judiquen, como de libre d sposic ióo, 
los bienes dóta les que consti tuyen 
dicha Capel lanía . 

Dado en Murías de Paredes á doce 
de JUDIO de mi l novecientos siete.— 
Antonio Rodr íguez .—D. S. O., An
gel D. Mart ín. 

Don Carlos Acquaroni F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión del partido de 
Riafio. 
Por l a presente requisitoria, y co

mo comprendido en el párrafo p r i 
mero del art. 835 do la ley de E n 
juiciamiento criminal , llamo, cito y 
emplazo á Victoriano F e r n á n d e z 
Alvarez, de 23 años , soltero, hijo de 
Raimundo y Tecla, hoy de ignorado 
paradero, para que dentro del t é r m i 
no de diez dias, coatados desde la 
inserción de l a presente en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado para la práct ica de una 
dil igencia en causa que se le sigue 
por desobediencia y hurto de made 
ras; apercibido que de no verif icar
lo, será declarado rebelde y le para -
vá el perjuicio á que hubiere lugar 
eu derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go ú todas las autoridades procedan 

á la busca y captura del referido su
jeto, poniéndolo, caso do ser habido, 
á disposición de este Juzgado. 

Dad» eu Riaüo á 20 de Junio de 
1907.—Carlos Acquaron i .—El Se
cretario habilitado, Pedro Gut i é r rez . 

Don José Alonso Pereira, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el j u i c io ver

bal de que se ha rá mér i to , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
á veiot isé is de Junio de mil nove
cientos siete; el Sr . D. J a s é Alonso 
Pereira, Juez municipal de la mis
ma: visto el precedeote ju ic io ver
bal celobrado á iostuncia de D. M i 
gue ! Fernández del Rio, apoderado 
de D.' María García , vecinos de esta 
capital, contra D. Francisco Arias 
y su esposa Manuela García , ve
cinos de Elche, sobre pago de se 
tenta y cuatro pesetas, procedentes 
de p rés t amo, dietas del apoderado 
y costas, por ante mí , el Secretario, 
dijo: 

í a l l o que debo condenar y conde
no á los demandados Francisco 
Arias y D." Manuela García , al pa
go de las setenta y cuatro pesetas 
reclamadas, dietas del apoderado, á 
razón de tres pesetas por cada día de 
ocupac ión , y en las costas del j u i 
c i o . 

KA definitivamente juzgando, lo 
p ronunc ió , mandó y firmó el expre
sado S r Juez, y cer t i f ico .—José 
Alonso Pereira.—Ante m í , Enrjqne 
Zotes .» 

Y para publicar en e l BOIETÍN 
OFICIAL de este provincia, á fin de 
que s i rva de notificación á los de
mandados, se firmó el presente, eu 
León á veintisiete de Junio de m i l 
novecientos s i e t e .—José Alonso Pe
reira.—Ante m i , Enrique Zotes. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Carlos Blanco Barreiro. C a p i 
t án del Regimiento de lofanteria 
de L a Lealtad, nú tn . 30, y Juez 
instructor de este expediente, se
guido contra el recluta del mis 
mo Cuerpo, Sebas t i án García Re
guera, por. la falta grave de p r i 
mera deserc ión . 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al mencionado Se
bastián Gsicia Reguera, natural de 
Vil lavic iosa , provincia de Léón, hijo 
de Gaspar García y de Manuela Re
guera, soltero, de 22 años de edad, 
de oficio jornalero antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas -pe r so 
nales son las que s iguen: Estatura 
1'690 metros, pelo negro, cejas a l 
pelo, ojos garzos, nariz regalar, 
barba poca, boca regular, color .sa
no, para que en el t é r m i n o de trein
ta d ías , contados desde la publ ica
ción de esta requisitoria en la Qaei-
ceta ie Madrid y BOLETÍN OIICIAL de 

http://Re.il


la provincia de León, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel que ocupa el 
Regimiento de Infantería de L a L e a l 
tad, n ú m . 30, de esta plaza, á res 
ponder i los cargos que le resultas 
en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que s i no 
comparece en el expresado plazo, 
aer i declarado rebelde, s igu iéndo le 
el perjuicio á que haya lugar . 

A l pro Dio tiempo, en nombre de 
S. M . e l -Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero ú todas las . autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial , para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y captura del acosado 
Sebast ián García Reguera, y caso de 
ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición con las segu 

ridades convenientes, conforme lo 
he acordado en di l igencia de esta 
fecha. 

Dada eo Burgos & 15 de Junio de 
1907.—Carlos Blanco Bai reiro. 

Don Carlos Blanco Barreiro, Capi 
U n del Regimiento de Infanter ía 
de L a Lealtad, n ú m . 30, y Juez 
instructor de este expediente, se
guido contra el recluta del mis
mo, Santiago Rodr íguez Pombo, 
por l a falta grave de primera de
serc ión . 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al mencionado 
Santiago Rodr íguez Pombo, natural 
de Oencia, provincia de León, hijo 
de Antonio Rodr íguez y de María 

Pombo, soltero, de 23 años de edad, 
de oficio jornalero antes de ingresar 
en el servicio, estatura l '575 me
tros, pata que en el t é rmino de 
treinta diss, contados desda la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Oacetz de liadrid y BOLBTIN OÍICIAL 
do la provincia do León, se presente 
en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial eu el cuartel que ocu
pa el Regimiento de Infantería de La 
Lealtad, rmm. 30, de esta plaza, á 
responder ú los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado pla

zo, será declarado rebelde, s i g u i é n 
dole el perjuicio á que haya lugar . 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D . G ), exhorto y 
requiero tí todas ias unto.'Mades, 
tanto civi les como militaros y á lo? 
agentes de la policía jud ic ia l , para 
que practiquen activas dil igencias 
en la busca y captura del acusado 
Santiago Rodr íguez Pombo, y caso 
de ser habido se le conduzca & esta 
ptaza á mi disposición con las segu
ridades convenientes, conforme lo 
he acordado en dil igencia de esta 
fecha. 

Dada en Burgos á 15 de Junio de 
1807.—Carlos Blanco Barreiro. 

PROVINCIA DE LEON 

A N O 1007 M E S D E A B R I L , 

Estadística del movimiento natural de la población 

Causas de las defbnctones 

C A U S A S 

1 
2 
3 
4 
5 
8 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 
34 
35 
86 
37 
38 
89 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) . 
Tifo e x a n t e m á t i c o (2) 
Fiebres intermitentes y. caquexia pa lúdica (4). 
Viruela (5) 
Sa rampión (6) 
Escarlat ina (7) 
Coqueluche (8). 
Difteria y crup (9) 
Grippe (10) 
Cólera as iá t ico (12)... 
Cólera nostras ( 1 3 ) . . . . ; . . ; i 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27). 
Tuberculosis de las meninges ( ¿8 ) . . . 
Otras tuberculosis (26, H9 á 3 4 ) . ; . 
Sífilis (36) i 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 4 5 ) 
Meningit is simple (61) . . . . . ' . . - • 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90). i . . . . . . 
Bronquitis c rón ica (91). . 
Pnenmonia (93) 
Otras enfeimedadcs del aparato respiratorio (87á 89t92y 94á 
Afecciones del e s t ómago ( m e n o s c á n c e r ) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) < 
Cirrosis dci h ígado (112) ••< 
N e f i i t i s y molde B n p h t (119 y 120) 
Otras enfermedades de los r í ñones ,de la vejiga y de sus anexos 

(121, m y 123) . . . . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó r g a n o s 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136y 1 3 8 á 1 4 1 ) . . . 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación (150 y 151). 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 4 163) 
Muertes violentas (161 á 176) 
Otras enfermedades (20 & 25, 35. 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78.80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126, 
133, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 1 7 9 ) . . . 

Total. 

Número 
de 

defun-
cionea 

19 
1 

16 
12 
75 

6 
51 

3 
4 
» 
7 

30 
58 
4& 
87 

•3» 
6 ' 
55 
8 

21 
27 

2 
4 

12 

909 

León 19 de Junio de 1907.—El Jefe do Es tad í s t i ca , Domingo S u á r e z . 

PROVINCIA DE LEON 

A Ñ O 1907 M E S D E A B R I L 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 403.351 

NÚMERO E>E HECHOS. 

Nacimientos O. . 
Defunciones " ) . . 
M a t r i m o n i o s . . . . 

1.226 
909 
311 

' I'or 1 .OOO habltóDlt» 
Natalidad <*>..';. 
Mortalidad W . . . 
Nupcia l idad 

3'04 
2'25 
0'77 

NÜMEJÍÍ U . NACIDOS. 

Vivos. Varones. . 
Hembras. 

626 
600 

L e g í t i m o s . 
I l e g í t i m o s . . . . . . 
E x p ó s i t o s . ; . . . . 

T o t a L . / l 

1.170 
23 
33 

1.226 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

T o t a l . 

34 

35 

NÚMERO I,K FALLE
CI 1IOS ¡S> 

V a r o n e s . . 
Hembras . 

457 
452 

Menores de á años . . 
De 5 y m á s a ñ o s . . . 573 

E n Hospitales y casas do salud 
E o otros Establecimientos benéf icos . . . 

Total . 

21 

24 

León 19 de Junio de 1907.—El Jefe de Es tad ís t i ca , Domingo Sná rez . 

i'!) Ne se inclayen loa nacidos muertos. 
Be consideran nacidos muertos los que nacen va muertos y loe que viven menos de. 

Mkoras. 
(?) No se incluyen las defuncionea de los nacidos muertos. 
(7; Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido dé los nacidos muertos para calcular esta relación.. 
(5) No se incluyen los nacidos muertes. 

Imp. de la Diputación provtaeift!. 


